modificación del código procesal civil y comercial de la nación sobre conducta temeraria o maliciosa

Sr. Presidente (Balestrini).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: a partir de la ley 23.187 de creación Colegio Público de Abogados quedó establecido, en virtud de su artículo 20, que el control del ejercicio de la abogacía es facultad privativa de dicho Colegio. En uno de sus incisos se establece que tiene a su cargo el dictado de las normas de ética profesional que inexcusablemente deberán observar los abogados y la aplicación de las sentencias que aseguren su cumplimiento.


Por su parte, el artículo 43 de la ley 23.187 dispone, lo que no deja lugar a ningún tipo de interpretación distinta, que es atribución exclusiva del Colegio fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión de abogado. A tales efectos, ejercitará el poder disciplinario con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los matriculados.

              En cualquier caso de juicio civil, penal o administrativo que pueda llevarse a cabo a algún letrado se hará conforme al artículo 18 de la Constitución Nacional, con la prueba que corresponda y la defensa en juicio. Pero contradictoriamente, el artículo 45 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación se aparta arbitrariamente de lo que establece la ley 23.187 al establecer que es el juez de la causa el que puede determinar cuándo hay temeridad y malicia por parte de un abogado.


Esto viola el artículo 58 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que establece que los abogados y los jueces recibirán  en su desempeño el mismo tratamiento sin ninguna distinción. 


El hecho de que haya perdurado el artículo 45 no obstante el dictado de la ley 23.187 ha sido un error y una inconstitucionalidad que no se justifica. 


“Conforme lo dispone el apartado c) del artículo 13 de la Carta Internacional de los Derechos de la Defensa, elaborada por la Unión Internacional de Abogados, ningún abogado deberá ser víctima o amenazado con sanciones penales, civiles, administrativas, económicas o de otro tipo por haber aconsejado o representado a un cliente o defendido su causa. Un abogado goza de inmunidad civil y penal por las declaraciones que haga de buena fe en sus informes escritos u orales en el ejercicio de su profesión ante una jurisdicción, un tribunal u otra autoridad judicial o administrativa”. Por ello es que se pretende la modificación del artículo 45.


Del mismo modo que los abogados no podemos juzgar la sentencia de los jueces y ante su mal desempeño tenemos que acudir al Consejo de la Magistratura, no es razonable que el mismo juez que entiende en el fondo del asunto se ponga a considerar si la conducta o la actitud del abogado ha sido la procedente. Eso nos pone en pie de desigualdad a los abogados frente a los jueces.


Pero lo más grave es que de alguna manera esto lesiona el derecho de defensa. Si los abogados necesitamos ponernos a pensar cuáles son las sanciones que nos puede imponer el juez, mal podríamos estar defendiendo como corresponde a nuestros clientes; es lo primero que debemos tener en cuenta.


Por otra parte, en modo alguno –como se ha sostenido puede afirmarse que el Colegio Público de Abogados podría ser una corporación que beneficia a los abogados, porque precisamente el mal desempeño de un abogado perjudica a los restantes.


Por ello es que esta reforma es importante, aunque debo decir que no es novedosa. Hubo otros antecedentes que han sido rechazados en esta Cámara de Diputados.


Sin embargo, lo novedoso de esta reforma es que el Colegio Público de Abogados puede imponer la misma multa que podría imponer el juez, pero no una menor. Quiere decir que esto no libera al abogado de tener una multa en virtud de lo establecido por el artículo 45. La única diferencia es que quienes lo van a juzgar serán sus pares.

Sin desmerecer el trabajo que muchas veces anónimamente realizan los jueces, es bastante difícil para quien está de un lado del mostrador y nunca ha estado del otro valorar de modo adecuado qué haría un abogado en el ejercicio profesional. Considero que sólo otros abogados pueden determinar eso y por ello propicio la modificación de este artículo del Código Procesal Civil y Comercial.

Se practica la votación nominal. 

- Conforme al tablero electrónico, sobre 137 señores diputados presentes 124 han votado por la afirmativa y 6 por la negativa, registrándose además 6 abstenciones.

